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FIDEICOMISO SANATORIO 

DEL BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO 
 

 

En Sección 2, 

Cláusula/Asunto 33 Seguros. Cláusula 64. 

 

Donde dice:  

“El adjudicatario deberá presentar una póliza de seguro de Responsabilidad Civil por todas la 

operaciones que realice para la ejecución de los trabajos de puesta en marcha por un monto no inferior 

a U$S 500.000 (quinientos mil dólares estadounidense).” 

 

Debe decir: 

“El  adjudicatario   deberá contar con una póliza de seguro de Responsabilidad Civil General, 

acreditando una cobertura por un monto  de U$S 100.000 (cien mil dólares). Dicha  pólizas deberán 

estar a nombre de la contratista y los co-asegurados serian el Fideicomiso BSE, CND y BSE. En los casos 

que en el Plan operativo definitivo se establezca que la entrega y puesta en funcionamiento del equipo 

es inmediata no corresponderá la presentación de la  póliza.” 

 


